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ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2020 

16 DE ABRIL DE 2021 
 
En San Marcos - Sucre, a los 16 días del mes de Abril del año 2021 en el auditorio 
de la Corporación Para el Desarrollo Sostenible de la Mojana y El San Jorge 
“CORPOMOJANA”, siendo las 9 de la mañana (9:00 a.m.) se da inicio a la 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2020, a través de modalidad 
virtual con transmisión por las plataformas ZOOM, Facebook y YouTube, previa 
convocatoria de la Directora General, mediante aviso público en la página web 
www.corpomojana.gov.co, cartelera de la Corporación, periódico El Meridiano, así 
como por comunicaciones escritas para funcionarios departamentales y 
municipales, Órganos de Control, Juntas de Acción Comunal y Decretos 1200 de 
2004 y 330 de 2007. La doctora Liliana Milena Quiroz Aguas, Directora General de 
CORPOMOJANA, hace la instalación de la Audiencia Pública en los siguientes 
términos: Presenta en su nombre un saludo cordial a los presentes y manifiesta 
que este es un evento en el cual se presenta la Rendición de Cuentas de la 
vigencia 2020, que busca hacer pública las actuaciones de la Corporación, y 
expone las reglas para el desarrollo de la audiencia, hace la presentación de cada 
uno de los miembros que conforman el Consejo Directivo de la Corporación y 
seguidamente explica que esta audiencia está regida por unos pasos que se 
definen en el marco del Decreto 330 de 2007. 
 
ASISTENTES: 
Asistieron a la Mesa Directiva las siguientes personas: Sergio Pacheco Flórez, 
Subdirector de Gestión Ambiental, Armando Revollo Gómez, Subdirector 
Administrativo y Financiero, Yina Lozano Angarita, Secretaria General, Ignacio 
Hernández Polo, Subdirector de Planeación y Liliana Milena Quiroz Aguas 
Directora General de CORPOMOJANA y a través de la Plataforma Virtual ZOOM el 
Doctor José Francisco Charry Ruiz, delegado del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, por YouTube la Doctora Claudia Contreras del IDEAM, 
Personería de Guaranda, ASOCARS, Empresas de Servicios Públicos de 
Guaranda, entre otros. 
 
Se procedió a hacer lectura del orden del día:    
 

1. Palabras de Bienvenida. 
2. Himno de La República de Colombia. 
3. Himno del Departamento de Sucre. 
4. Oración.  
5. Instalación de la Audiencia Pública a cargo del Presidente del Consejo 

Directivo, a cargo del doctor José Francisco Charry Ruiz, delegado del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

6. Delegación del Secretario de la Audiencia Pública. 
7. Lectura del aviso de convocatoria. 
8. Lectura del reglamento interno de la Audiencia 
9. Presentación del Informe de Avances del Plan de Acción Institucional 2020-

2023, “Por un Territorio Ambientalmente Sostenible” correspondiente a la 
Vigencia 2020, a cargo de la Directora General, Doctora Liliana Milena 
Quiroz Aguas. 

10. Intervención de las personas previamente inscritas y por derecho propio. 
11. Respuesta y aclaraciones a las intervenciones. 
12. Clausura de la Audiencia Pública. 

http://www.corpomojana.gov.co/
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DESARROLLO 
 
Se dio inicio con el saludo de bienvenida por parte de la Comunicadora Social de la 
corporación Mayerlin Sandoval Ortega, seguidamente se entonan los himnos 
Nacional y Departamental. Continuando con el orden del día se hace una oración 
en acción de gracias. Hace su intervención el Presidente del Consejo Directivo, a 
cargo del doctor José Francisco Charry Ruiz, delegado del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible a través de la plataforma virtual ZOOM, quien instala 
oficialmente la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2020 y hace 
extensivo un saludo de parte del Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
doctor Carlos Eduardo Correa y en nombre propio a la mesa directiva en la 
corporación y a todas las personas conectadas a través de las diferentes redes 
sociales quienes siguen la transmisión, manifestando el compromiso trabajar por la 
conservación y protección del medio ambiente, desde el MADS las autoridades 
ambientales en el territorio, específicamente las CAR son instrumentos 
fundamentales para poder preservar nuestros recursos naturales y trabajar en pro 
del medio ambiente, teniendo en cuenta que actualmente enfrentamos una de las 
situaciones más difíciles que se ha vivido a nivel mundial, como es la pandemia del 
covid-19, ha sido necesario trabajar articuladamente para la conservación del 
medio ambiente. Seguidamente el Presidente del Consejo Directivo, designa como 
Secretaria de la Audiencia Pública, a la Secretaria General de la corporación 
doctora Yina Lozano Angarita, para que haga sus. Continuando con el orden del 
día, se procede a dar lectura del aviso de convocatoria mediante aviso público en 
la página web www.corpomojana.gov.co, cartelera de la Corporación, periódico El 
Meridiano, así como por comunicaciones escritas para funcionarios 
departamentales y municipales, Órganos de Control, Juntas de Acción Comunal y 
Decretos 1200 de 2004 y 330 de 2007. Como octavo punto se procede a dar 
lectura del reglamento interno de la Audiencia Pública, con el fin de dar a conocer 
todo lo relacionado con las intervenciones y respuestas a estas. Seguidamente 
hace su intervención la Directora General, Doctora Liliana Milena Quiroz Aguas, 
quien extiende un saludo a los presentes en la mesa directiva y a todas las 
personas conectadas a través de las plataformas virtuales puestas a disposición 
para la transmisión de esta audiencia pública. En el desarrollo del evento, la 
directora hace su respectiva presentación del Informe de Avances del Plan de 
Acción Institucional 2020-2023, “Por un Territorio Ambientalmente Sostenible” 
correspondiente a la Vigencia 2020, dando detalles de cada una de las acciones 
realizadas y los procesos ejecutados en los diferentes programas y proyectos 
contemplados en el Plan de Acción durante el año 2020, al igual que unos 
mensajes enviados a través de videos donde varios funcionarios a nivel 
departamental, local y regional resaltan la labor de la corporación en la jurisdicción, 
como también varias personas beneficiarias con los programas y proyectos 
ejecutados. Para finalizar con su intervención agradece a todas las personas 
conectadas, informe presentado como lo estipula la norma y resalta la importancia 
de seguir trabajando por el medio ambiente, el bienestar de todas las comunidades 
y en especial por la fauna y la flora. El doctor José Francisco Charry Ruiz, 
delegado del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, agradece a la 
directora general de CORPOMOJANA y de paso extiende sus felicitaciones por 
todo lo realizado a lo largo de esta vigencia, las líneas de trabajo, por el avance en 
los programas, proyectos y sus resultados. Seguidamente invita a las personas 
previamente inscritas de acuerdo a las reglas estipuladas o quienes por derecho 
propio quieran hacer su intervención en la audiencia pública. La comunicadora de 
la corporación procede a dar lectura de dos mensajes de personas previamente 
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inscritas en el formato, tales como Esmeralda González Bechara desde San Benito 
Abad – Sucre, representante de Bendito Marañón quien hace parte de la Ventanilla 
de Negocios Verdes de CORPOMOJANA. Por otro la señora Aracelis López de la 
Institución Educativa María Inmaculada del municipio de San Marcos – Sucre. 
También se hace mención de los mensajes que han dejado las distintas personas 
conectadas a través de las plataformas digitales puestas a disposición para la 
transmisión de esta audiencia pública. Hace su intervención el periodista sucreño 
Alexander Marimon Márquez exaltando la labor de la directora luego de la 
presentación de su Informe de Gestión del periodo 2020 y reconociendo el trabajo 
ambiental desarrollado en la jurisdicción, invita a seguir trabajando de esta manera 
por el medio ambiente en la región. Después de lo anterior y debido a que no hubo 
intervenciones de quienes por derecho propio pueden participar, El doctor José 
Francisco Charry Ruiz, delegado del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible agradece a todos los que han participado de este evento, reitera la 
importancia de estos espacios para que la comunidad y todos los interesados en la 
gestión ambiental del territorio se hagan participes con sus intervenciones, 
comentarios y apreciaciones de la gestión que se viene realizando, agradeciendo a 
la directora general de CORPOMOJANA y todo su equipo de trabajo por su gran 
avance en la gestión ambiental y su compromiso, garantizando ese desempeño en 
la región por la preservación y conservación del medio ambiente. Luego de no 
haber más comentarios, preguntas y observaciones frente al informe presentado 
en el día de hoy, se da por concluida esta audiencia pública de la corporación. 
 
Para finalizar con el orden del día, se dio por terminada la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas vigencia 2020, siendo las 10:45 am del día viernes 16 de 
abril de 2021. 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
JOSE FRANCISCO CHARRY RUIZ 
Delegado del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
LILIANA MILENA QUIROZ AGUAS   
Directora General 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
YINA LOZANO ANGARITA 
Secretaria de Audiencia Pública       
 


